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Madrid, 27 de febrero de 2025 
 
 
Exclusión en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un Acuerdo Marco para el suministro de repuestos de 
comunicaciones para el mantenimiento de las instalaciones y del material móvil de Metro de 
Madrid (Licitación 6012400378) (Lote 3) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por la empresa 
TURYELECTRO GALICIA, S.L. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
La condición 9.3 “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
acuerdo marco” del Pliego de Condiciones Particulares establece lo siguiente: 
 

“En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará 
al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días naturales. En caso de que 
la subsanación no se practique, la oferta será excluida.” 

 
Revisada la documentación presentada por el licitador TURYELECTRO GALICIA, S.L. para el lote 3 
en trámite de acreditación de requisitos para la licitación de referencia, Metro de Madrid requirió, 
en fecha 17 de febrero de 2025, la subsanación del requisito de solvencia técnica y profesional, en 
base a lo requerido en el apartado 9.3 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), concediendo 
un plazo de 3 días naturales, para la aportación de la documentación que se detalla: 
 

“Habrán de remitir certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en  
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. En la documentación que 
se presente deberá aparecer información sobre el objeto del contrato, de acuerdo con el 
lote ofertado, el importe, la fecha y el tipo de destinatario, a fin de comprobar el 
cumplimiento de la solvencia técnica y profesional, teniendo que ser como máximo de los 
últimos 3 años anteriores a la fecha del vencimiento. Además, deberá acreditar la 
originalidad de los repuestos ofertados, para ello deberá presentar Certificado 
acreditativo del sistema de gestión de la cadena de suministro que garantice el suministro 
de los productos ofertados en tiempo, forma y calidad durante toda la vigencia del 
contrato, siendo válidos entre otros cualquiera los documentos indicados en el apartado 
21 del Pliego de Condiciones Particulares.” 

 
La lectura de la notificación por parte del licitador se produjo el día 17 de febrero de 2025. 
 
El licitador, TURYELECTRO GALICIA, S.L., no presentó en trámite de subsanación a la acreditación 
de requisitos ninguna documentación. 
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En consecuencia, y de acuerdo con lo previsto en la condición 9.3. del Pliego de Condiciones 
Particulares, el licitador TURYELECTRO GALICIA, S.L. queda excluido del procedimiento de la 
licitación para el lote 3. 
 

 

 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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